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  Medellín, abril veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 Vencido como se encuentra el término del emplazamiento de la 

demandada C.I. GRUPO INTERMUNDIAL DEL NEGOCIO S.A.S., con el fin 

de continuar con el trámite del presente asunto, se le designa como 

Curadora Ad-litem  para que lo represente al abogado JUAN ALBERTO 

OBANDO HOYOS, localizable  la Carrera 85 A N°79-30 de Medellín, teléfo 

3128067242. Correo: juanalberto.obando@yahoo.es. Comuníquesele su 

designación de conformidad con el art. 48   numeral 7° del  Código 

General del Proceso. 

   

 

     

NOTIFÍQUESE        

  
 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

Jueza. 
 

 

SZ.   
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